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PREÁMBULO

Me permitirá Armin U. Stylow, arbiter elegantiaede la epigrafía
romanade Hispania,que,en lamássanatradición de los diálogosde la
Antiguedad,escribaunaslíneasdiscrepantesa propósitode uno de sus
últimos trabajos.Acabande venir a la luz las Actas del Coloquiocele-
brado en Córdoba,en 1993,sobreColonia Patricia Corduba (Córdoba,
1996).En ellas («DeCordubaa ColoniaPatricia.La fundaciónde laCor-
dubaromana»,Pp.77-85)¿1expresasusopinionessobrela cuestióny, de
paso,sobre quienesopinaronantesque él sobreel mismo tema. Debe
quedarclaroqueStylow esel investigadorquemástiempo y trabajoha
dedicadoalaepigrafíacordobesa,felizmentecoronadosambosconel ya
publicado(Berlín 1995)fascículodel conventocordobésdel nuevoCIL
112, el 7, de forma queno se trataaquíde discutirlesu auctoritasinicial,
sino algunosaspectosformalesdel ejerciciode la mismay variosde sus
resultadosconcretos.

Por mi parte, publiquéen 1991,derivadoya de algunasreflexiones
sobreAgripa y Mérida (1989, 1990), un articulo sobreel mismoasunto
(«Colonia Patricio Corduba: Nuevashipótesissobre su fundación y
nombre»,Latomus50, 1991,846-857).En él, porprimeravez segúncreo
en la ampliahistoriografíacordobesa,planteabados propuestascomple-
tamentenuevas,tanto parala «deduccióncolonial»o «engrandecimien-
to» (queno «fundación»exnovo) por Marcelo,el herederode Augusto,
comoparael cognomen(Patricia: «ciudadsenatoria»)de la capitalbéti-
ca, basándomesobretodo en una lecturadistinta de las mismasfuentes

Gerlón, n.’ 15, 1997, Servicio de Publicaciones, Universidad Complutense. Madrid.
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antiguas(literarias,monetalesy epigráficas)utilizadasportodos,al tiem-
po que llamabala atenciónsobrealgunasanomalíasque, en cualquier
caso,no se podíanexplicar biendesdela tesiscentenaria,quees la fun-
daciónexnovo de la ciudad por el triple cónsul republicanoM. Claudio
Marcelo, en los años 169/1680152/151a.C. segúnunosu otrosautores,
quedescansaen el texto de EstrabónIII, 2, 1.

Aquel trabajose inscribíaen unalíneade investigaciónqueme sedu-
cedesdehacealgunosaños , ciertamentellena deespinasy no exentade
riesgosy críticas.Consisteen sometera nuevosanálisis(a vecesincluso
traumáticos)a los autoresantiguosmástradicionalesy usados,combi-
nándoloscon los datosarqueológicos,epigráficosy numismáticosy —

elementoparamí importante—con fuentesliterarias fiables de épocas
posteriores,especialmentelas árabes.Por tanto,el métodoen nadaes
comparablea un afortunadoy siempre(en toda o en alguna medida)
casualhallazgoarqueológicoo epigráficode carácterirrefutable.Produ-
cir reflexioneso impactosnuevospresentandomaterialesespectaculares
inéditosestácasial alcancede cualquiera.Porcontra,la lecturay laobje-
ción del antesdescritotipo de investigacionesdebenhacersetambién
desdeunaópticaadecuadaa susconsiderablesdificultades.Y, en gene-
ral, unalecturacon propósitoscríticos no puedesersuperficial y ligera,
sinoextremadamenteatenta.

Paradescartaren toute régleuna teoría no se puedendejarsin res-
puestatodasy cadaunade las cuestionesqueéstaplantee,seleccionando
sólo aquéllasparalas quesí se tienenmejoresexplicacionesy relegando
a un «prudente»2 silencio todoslos demásargumentos.Véaseun ejem-
plo modélicode refutaciónpunto por puntoen A.T. Fear,«Isisand Iga-
brum»,Habis 20, 1989, 193-203.Creoqueesteprincipio vale también,e
incluso más,paralos maestroscomo Stylow, quedebenprocurarserel
espejometodológicoen el cual semiren losdemás.Y en todocaso,ami
juicio, en las discrepanciascientíficastienecasi elmismo valor el fondo

¡ Daré sólo dosejemplos: «Colonia lulia Augusta Eme,-i¡a. Consideracionesacerca
de su fundacióny territorio»,Gerión 7, 1989, 146-205,y «LaTierradelToro: Ensayode
identificaciónde ciudadesvasconas»,AEspA 70, 1997, e.p.

2 Leo con frecuenciafrasesconsagradasal génerocientífico «elogio de la pruden-
cia».Perono tengonoticiasde que, alo largode la Historia en general,e inclusode la
historiade la investigaciónen particular,seanlas proposicionesmásconservadoras,con-
tenidas,cautelosas,prudentes,sobriasy escépticaslasquehayanconseguidoverdaderos
avances.En ausenciade novedades,de no serpor ciertasdosis—razonables-—de ima-
ginación,permaneceríamossiempreen la fasedel status quaestionis, mareandola misma
perdiz.El casode la fundaciónde Córdobaasílo demuestra.
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sobreel que se disientecomo el cuidadoal elegir la forma en la que se
hace.Lo digo teniendoen cuenta,además,el valor imperecederode la
diplomaciay lo inexactay especulativaquea vecespuedellegar a ser
nuestraciencia, fiemos de tenertodos muy presente(y yo la primera)
que, de TheodorMommsena abajo,torres muy altas hancaídopor un
hallazgoinesperadoy que rompíatodoslos pronósticos,desdela fíbula
de Prenestehastaaquí.Pero pasemosal detalle, rogandodel lector la
pacienciade releerelcitadotexto de Estrabón(III, 2, 1) y, a serposible,
los dosartículosquedanlugaral presentecomentario,hecho,comoTáci-
to aconseja,sineii-a etsíudio.Confío enquede la mismaforma seacom-
prendido.

LO QUE STYLOW DICE

Y biendicho,esquetodainvestigaciónsobrela fundaciónde la Cór-
dobaromanadebeplantearsetrescuestiones:1) La fechadela fundación;
2) la identidaddel fundadory 3) la forma físicay jurídica de la misma(si
bien conlos datosdel casoel ordenlógico deberíaser2, 1, 3). Y en esto
deberíamostrarsemás satisfechode lo que parece,puestoque práctica-
mentetodoslos autoresquehanescritosobreel asuntohantratadoderes-
ponder,con lamejorvoluntad,a las trescuestionesapuntadas,aunquela
bibliografía3aél le parezca«a menudosubjetivistay reiterativa»(su nota
3)4. Peroveamoscómorespondeel autorasupropioesquema.

Sobre la fechade la fundación,queparaél pendeen realidad,según
ya dije, de la identidaddel fundador,parecedecidirsea su pesar.O, al
menos,esdifícil saberal final cuál essupropiaopinión,pues«hayargu-
mentosen favor de ambasfechasy ambascuentancon partidarios»(Sty-
low 1996,77), y «es obvio que tampocopuedenaclararel dilema los
hallazgosarqueológicos»(ibid. 78). Parece,no obstante,sumarsea la
mayoría,quesonlos quecreenen la fechadel 152-151 a.C. mejorqueen

No voy a referir aquí la numerosabibliografíaal respectopues,ademásde ser en
generalconocidapor los lectores,sepuedenencontraren lasobrasdeconjuntodeThou-
venot 19732,Chaves1977, Knapp1982 e IbáñezCastro 1983,en las notas6 y 9 de mi
citadoartículo,o en la 1 de Stylow 1996.

La reiteraciónquecon ciertarazónse acusaes enpartehija delo dichosupra, en
la nota2: La faltade búsquedadenuevashipótesissobrelasquerenovary reimpulsarun
debatecientíficoquedurantesiglostienepocasbases(unsólo texto antiguo)enquéasen-
tarse. Lasdificultadesparael acercamientoarqueológicoa la ciudad durantedécadas
tambiénhaninfluido en ello.
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la del l68~. Perosi bienél, en sudía «abogópor lacronologíaalta»(por
el «hiato»existenteentrelos materialesarqueológicosdel hábitatindíge-
na de la Colina de los Quemadosy el solaractualde Córdoba6), cuando
cita la opiniónde J.F.RodríguezNeila, defensorde sumismacronología
baja de ahora,aunquegentilmentele obsequiauna laus de «fecundo»,
también le discutelos motivos (ibid., nota8: «No pareceteneren cuenta
la fundaciónde Itálica, en 206, en esemismovalle»...:),conun argumen-
to que,en mi criterio, operaríamejoren favor de ladataantigua(cf mfra).

Lo que Stylow tiene en cambiomucho másclaro, y más quehace
unosaños,cuandoparecíaestarde acuerdo~,esquemi hipótesis(a saber,
queEstrabónen III, 2, 1 seestárefiriendoconKórduba...ktismaMarké-
(bu al fallido herederode Augusto) «es insostenible».Y usatan tajante
y antipático adjetivo (con un «discutible»hubierabastado)advirtiendo
quela ideano se puedeni sostenerpor «variasrazones»,de las que,sin
embargo,sólo llegaa dardos(ibid. 78) y ambas,comose veráactosegui-
do, bastanteescuálidas,mientrasse abstieneconfuerzade refutar otros
argumentosde cierto peso,quetambiénapuntaré,comola másquedudo-
saequivalencia,en la fechade la redacciónestraboniana,de las palabras
«ktísma»y «fundación».

La primera razóndadapor Stylow parala «insostenibilidad»es que
«Estrabón,en ésecomo en otros pasajes,dependede Poseidonioy, asu
vez, indirectamentede Polibio, en cuyaépocala memoriadel triple cón-
sul [scil., el M. ClaudioMarcelode siglo y medioantes]sí estabafresca
todavía»8

Locual esmuy curioso,porqueensu mandopretorianodel 169/168a.C. esteClau-
dio Marcelo sí tuvo jurisdicción sobreambasHispanias,mientrasqueen el 152/1 sólo
sobrela Citerior (aunqueentoncesfuera ya ex-cónsul),de forma que la lógicahubiera
debidoimpulsarsólo a la fechamásaltaentreesasdos y, sin embargo,la mayoríade los
autoreshanpreferidola másbajay difícil de explicarjurídicamente.

O Aunque me atribuye(ibid.) que«enparte»estemismo «hiato»fue el que me llevó
a proponerqueel k¡ísma Markéllou quemencionaEstrabónen el párrafoaludidoserefe-
ría en realidadal sobrino,yerno y herederode Augusto,ello no es verdad,pues,muy al
contrario,de dondepartíaerade la discusióndelsignificadode los términosestrabonia-
noskffsma y apoikía (1991,846). Cuandome refieroal supuesto«hiato»(ibid., nota20)
precisamenteno lo reconozcocomotal, sino quehablode una«fasedecoexistencia»de
mediosiglo del hábitatindígenay el romano,entre los finesdelsiglo III y los mediados
del t a.C., en quecesa la población de la vecinaColina de los Quemados.Paramí, pues,
nl exístíani existetal hiato.

EnlasActasdel coloquioStadrbild und Ideologie 1990 (262 connotas7 y 8), aun
teniendoporentoncessólo mis explicacionesverbales.

8 Mi argumentoen estesentidoeramáscomplejo, y. mfra, peroen esencia:Que si
Estrabónllamabaal ktísres de Córdobasólo por su cognomen.«Marcelo>~,un lector de
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Comounacuestiónprevia a refutar estaprimera «razón»,quisiera
decirqueel problemade las fuentesrepublicanasgreco-latinasusadas
por los autoresde épocaimperial, comoEstrabóno Plinio, distaen mi
opinión bastantede estarcompletamenteresuelto.La cosaestáclara
cuandocitan expresamentea su fuente, pero no siemprecuandoésta
sólo es deducidaporque,al haberdesaparecidola mayor partede los
supuestos«originales»(en estecasoPoseidonio,Artemidoro, Asclepí-
ades y mucho de Polibio), las inferencias generalmentedescansan
sobrelos meritísimosesfuerzosde los prestigiososfilólogos ~queesta-
blecieronnuestrasmejoresediciones,pero que no dejan de seren si
mismashipotéticasIO~ A pesarde lo dicho,y ya que Stylow así lo quie-
re,jugaremosal juegode «lasfuentesde nuestrasfuentes»:En el párra-
fo en el queEstrabónse refiere con seguridadal triple cónsul republi-
cano,legadode la Citerior (111,4, 13), no le llama«Markéllos ~‘», sino

Márkos Markéllos (añadiendosignificativamentesu prenombre12), y

cita meridianamentea sus informantes,en los siguientes términos:
«Polibio, al citar los pueblosy las ciudadesde vacceosy celtiberos,
añadea las ciudadesya enumeradasSegisamae Intercatia. Por su
parte,PoseidoniorecuerdaqueMárkosMarkéllosrecibió en Celtiberia
un tributo de seiscientostalentos...»(sigueunaburlade aquélacercade
un datode Polibio—nadamenos—y de la propiaopinión del de Ama-
sia—a fe quebienorientada—sobretodo ello). Por tanto,sí estáclaro

su épocano hubieraentendidode inmediatoquehablabade uncónsulde hacíacientocin-
cuentaaños,sino del asífamiliarmentellamadosobrinoy herederode Augusto,muerto
muy pocoantes,en el 23 a.C.,y únicodescendientecitadopor Plutarcoal final de la bio-
grafíaquededicóal másfamosode los Claudii Marcelli republicanos,el quintuplecón-
sul de fines del siglo nl a.C. (quenuncaestuvoen Hispania).

Defensorde estaideaesel mismoA. TOvAR, 1974, 87: «Wir habenkeinehistoris-
che Nachrichtdarúber(scil., sobrela fundaciónde Córdoba),aberPoseidonios(beiStra-
bo 3, 2, 1 S. 141) nenntCordubaemeGrilndung(krísma) desMarcellus, derdon den
Winter 152/151 zubrachte(Polyb. 35, 2)...». Peroy. másabajo.

‘O Siempreme ha resultadoduro creerqueun hombreculto, sólo porquefuera del
pasado,se avinieraa escribirlargosy trabajososlibros copiandoíntegramentede autores
cien y doscientosañosmásantiguosqueél, sin contrastarprácticamentelas situacioneso
los datosantiguoscon los de su propiaépoca,al menosparaactualizarloso corregir los
errores.Dudoqueellos hicieranpor sistemalo queningunode nosotrosharíahoy. Más
biencitaríande ellos aquelloquefuerade interésparadescribirhechospasados,o queno
hubieravariadocon eí tiempo, o para los juicios que aún podíanresultaren su época
vigentes.No creo quehayaun motivo realparapensarquelos antiguoseranporsistema
más acientíficosquenosotros.

II Cf ira, «Markéllos» a secastambiénen las Res Ges¡ae diviAugusti.
12 De la misma forma que, acontinuación,hablade Tibérios Crákchos, porsu pre-

nombrey cognombre.
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queen III, 4, 13 EstrabónsigueaPolibioy Poseidonioy habladel lega-
do de la Citerior.

Pero sin embargo,en el párrafo sobreCorduba (III, 2, 1, segunda
parte)hablade un Markéllos a secasy no cita a ningún informanteen
concreto;pareceestarhablando,hastael final del capítulo,de suépoca13

e incluso podemoscomprobarquesu fuenteno es griega,sino romana.
Véanselas frasescompletas:«Ensegundoplanoconrespectoa la costa
seencuentra,pues,la partede laTurdetaniaatravesadaporel Betis...Dos
de estas(doscientas)ciudadeshan visto crecermuy por encimade las
otrassupodery sugloria: Córdoba,obra de Marcelo, y la ciudadde los
Gaditanos...».Y esésteel detalleesclarecedor,puestoqueno usael tér-
mino griegoGadeirítai, comohabríaqueesperarsi su fuentefueragrie-
ga (tal como nosestáasegurandotan categóricamenteStylow, seaPoli-
bio, seaPoseidonio),sino Gaditani,es decir,el origónimo 14 deGadesen
latín. F. Lasserre,el editor en Belles Lettres(1966, 188, nota 8 a la pág.
30) ya observabaacertadamenteque estedetalle «implique unesource
romaine,Asinius Pollion ou le panégyriste»15), pero estelatinismo ha
pasadoinadvertidoparala investigacióndurantetodoestetiempo.

Véase,pues,quénotablecambio.Ya no tenemoscomoposiblefuen-
te de Estrabónparala «fundación»de Córdobaados autoresgriegosde
un siglo o siglo y medio antesde Estrabón,sino probablementenada
menosqueal romanoAsinio Polión,y lanoticiaresultasercasicoetánea.
Sin duda estoy en deudacon el colegay amigo Stylow por haberme
hechorepararde segundasen estedato,quetan biencuadraconmi hipó-

13 El III, 2, 1 estádedicadoal comienzodelcomentariosobrela Turdetania,y aquí
sufuentesí puedeserPoseidonio.Perohaciasu final menciona,comomenoscélebreque
Córdobay Cádiz,aHispalis, tambiénápoikos Romalon (noticiadeépocacesariana),pero
que «subsistehoy sólo por su condiciónde lugar de mercadosmarítimosy le cedeen
honora la ciudadde Baitis que... hatenidohace poco el honorde recibir unacoloniade
soldadosde CésaL..»Aquí, pues,susnoticiassonmásfrescas,posterioresalmenosalos
añossesentaa.C.

14 En recientecatalogaciónde la epigrafíade la Beturia Céltica (Madrid, 11A.M.,
1997,e.p.),he propuestoelusodeestetérminoparaalternaren españolconel inevitable
origo/origines queveníamosusando.

‘5 He seguidola versióncitada,p. 30. PeroGARCÍA Y BELLIDO, l968~, 69, nota66,
aunquesin derivarnadade ello, tambiénhacela observaciónde queEstrabónha usado
el término latino en vezdelgriegoquele hubieracorrespondido.Aún podríamantenerse
queEstrabón«sigueaPoseidonioparaCórdobay aAsinio PoliónparaCádiz»,perosería
rizar el rizo, porquesólo la primeramitadde estecap.1, la nudadescripcióndeTurdeta-
nía, «parece»derivadade Poseidonio(Lasserre,ibid., 6), mientrasquelasnoticiasde la
segundamitad,con lasdescripcionesdeCorduba, Gades,Hispalis y Baitís, comoya dije
(nota 13) procedenevidentementededatosmáspróximosal escritor.
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tesisanterior,y quesólo lacuriosidadde volver sobreello me ha llevado
ahoraa valorar.

CayoAsinio Poliónno sólo esun fidedignohistoriador,sino quefue
amicus,comesy partidario de Julio César(le acompañóen el paso del
Rubicón)y de MarcoAntonio. En lapolítica, fue en 46-45legadoen His-
paniay en 44-43 promagistrado,otra vezen la Ulterior, por lo quepudo
conocery relatarautorizadamente,eincluso protagonizar,los detallesde
lacolonizacióncesarianajustoen estaprovincia.A partir del 39, pordeli-
cadascircunstanciaspolíticas, vuelve ala vida privaday, fallecido el año
4 d.C., pudo tambiénobtenerdetallesde la obraaugustea,apartede tratar
y poderllamarmásquefamiliarmente«Marcelo»al herederode Augusto
(al queasí sólo se refiere tambiénel propio Augustoen susResGestae
(21: ...théatron...epíonómatosMarkélloutoñ gambroñmou),acuyasexe-
quias incluso debió de asistir en Romaen el año 23 a.C.Estrabón,en
Roma,tendríasusescritosbiena lamano.Y creoqueno haráfaltaya alía-
dir nadamásparasostenerestami primera«insostenible»hipótesis16,

La segundade las «razones»de larefutaciónde Stylow no esmenos
endeble:Afirma, frente a mi hipótesisdel patronazgodel herederode
AugustosobreCórdoba,que«nadavincula a esejoven,quemurió en el
23 a.C. a laedadde 29 años,conCorduba y nadapermite,en estecaso,
establecerun paraleloconAgripa y su obraen AugustaEmerita»(ibid.,
las cursivasson mías).

Paracontraargumentarestatambiéntajante afirmación,nadaconso-
nanteconel amplio conocimientode laepigrafíahispanade quegozasu
autor,y el de la Historia de Romaquele presuponemos,usaréen primer
lugarotra de suspropiasfrases:«Las únicasnoticiasde unaestanciadel
joven Marcelo en Hispaniaserefieren a las QuenasCántabras,cuando
acompañóa Augusto».Bueno, puesno es tan pobre la noticia, porque
«esejoven»,el queridohijo de su amadahermanaOctavia(y mástarde
yerno) habíadesfiladoya, con sólo 13 años 17, el 13 de Agosto del año
29, a la derechade Augusto(Tiberio a la izquierda)en la pompatriunfal
de Actium, habíasido distinguidocon los másaltos honoresfuera de
edad~ y. precisamenteen los años26-25,cuandoacompañabacomotri-

16 No secreaporello quedejode tenerpresentequees unahipótesisbastantevero-
símil, perono unacertezacompleta...

‘7 Nacidoel 42 a.C.,hijo del cónsuldelaño50 C. ClaudioMarceloy de Octaviala
Menor.

IR Paradetallessobrela cortay fulgurantevida de esteM. ClaudioMarcelo cf E.
Groag,RE vol. 111/2,col. 2765ss.,con lasmúltiplesfuentesantiguasqueaél serefieren,
y Kienast1982.87,91ypassim. Ya las comentabaconmásdetalleenmi trabajocitado.
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bunusmilitum a Augustoenlas QuenasCántabras,erael másclaro suce-
sor del emperador,envidiadopor Agripa 19 y por Tiberio; le habíaañadi-
do, en el año25,el tan significativohonordecontraermatrimonioconsu
queridahija Julia («desgraciadaprendade la sucesión»la llamabayo
misma, loc.cit., nota40). Cuandola gravísimaenfermedadde Augusto
del alio 23 a.C.,dice Dión Casio (LIII, 30) que«todosestabanesperando
que Marcelo seríapreferido parael nombramientode sucesor20»

Virgilio insiste en la ideade queesMarcelo«el nietode Anquises»...
es «como el hijo»... es «su descendiente».En los versos quededica al
jovenen laAeneis(VI, 880ss.)hacepreguntaraEneas:«¿Quiénes aquél
queasí acompañaal héroeen su camino?¿Eshijo suyo o algunode la
grandeestirpede susdescendientes?...Quégrandees susemejanza21!...»

Y larespuestade Anquises:«Ningúnjovende la razailíacalevantaráatan
grandesesperanzasasusabueloslatinos,ni jamáslaromúleatierraseglo-
riará de otro hijo comoéste..Dadmelirios.., queal menosacumuleestas
ofrendassobreel alma de mi nieto y le tribute este homenajevano...»
(trad.L. Riber, Madrid 1967).Comopuedeverse,cuandoAnquisesmani-
fiestaqueMarceloes «sunieto»sugieretambiénqueAugustoestimabaa
susobrinocomoa un verdaderohijo, aunqueno tuvieratiempou ocasión
de adoptarloen vida22~ Marcelogozabadeexcelentesaludy su inespera-
da muertele sorprendióconescasamente20 años.

19 Cf Suet.,ViraAug. 66: «Así, porno citarmuchosejemplos(scil., de disgustosque
tuvo con susmejoresamigos),Marco Agripaperdióunavez la paciencia..,por levesos-
pechade frialdad; y, bajoel pretextodeque(Augusto)preferíaaMarcelo, abandonótodo
y se retiró aMitilene...» Dión Casio(LIII, 31)explica lo mismo al revés:CelosoMarce-
lo de que,en la enfermedaddeAugusto,éstehubieraconfiadoaAgripasu sello,el empe-
rador,queno deseabadisputasentreellos, envióaAgripa en misiónaSiria, aunqueéste
adelantóhastaallí asuslugartenientes,mientrasél mismo sedeteníaenLesbos.

20 Dejó, no obstante,el mandoconsularasucolegaPisóny suanillo aAgripa. Pero
ello no empeceparala idea: Es unapenaque, al recuperarse,el Senadono aceptarala
ofertade Augustode leer lo quede verdad teníaprevistoen su testamento,peropodría
apostarsequedejabael ImperioaMarcelo,bajoel asesoramientode algún«consejo»(el
queél mismo habíaya nombrado:Dión Casio, ibid.), en el queestaríasin dudasu fiel y
experimentadoAgripa. V la nota 22. Naturalmente,en esteperíodono puedeesperarse
aúnqueAugustousarael mecanismode la adoptio, o el de su nombramientocomoprin-
ceps iuventutis, como haráa partir del año 17 a.C. consusnietos,escarmentadopor la
másquesospechosapérdidade su primer «heredero».

21 Se refiere al parecidoconel granClaudioMarcelo, cos. V.
22 ParecequeAugusto,ala altura del23 a.C. (cuandoél mismocontabaconsólo 40

años)aúnno teníaen mentela necesidado urgenciade asegurarla dinastía(o, al menos,
debióde preverlosólo enel testamentoqueno se llegó aleer), comosí hizo al final, en
el de 13 d.C.,conTiberio y Livia, imponiéndolesla condicio nominisferendi.
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Dión Casio(LIII, 25, 8) mencionaexpresamentea Marcelo al decir
que, junto con Tiberio, «esejoven» (pero herederoimperial), organizó
paralos soldadosunosjuegosen el mismocampamento,con motivo de
ladedudhoqueAugustoautorizóen Méridaen el 25 a.C. 23, al final de la
campañaen quesusdosposiblesherederosdeentonces,Marceloy Agri-
pa24, le acompañabany asistían,en mediode los habitualesrocesy riva-
lidadesque las fuentesnos transmiten25~ Tampocohay queolvidar que,
duranteestacampaña,Augustodebió de tomarya las primerasmedidas
de reformasprovincialesparaHispania (y. ¿nfra).

Sabemosque,de los tresmásíntimosde Augustoen estacampaña,
fue Agripa quien, en nombredel emperador,hizo el papelde conditor
de la capital lusitana 26, que se materializa hacia 16-15 a.C. ¿Esque
paraStylow eraMarcelo en estosañosmenosimportantequeAgripa?
Porque,segúnTácito (Ann. 1, 3), ambos,Marcelo y Agripa —por este
orden—,eranlos subsidiadominationíde Augusto. Así, ¿esqueacaso
es más fácil de explicar la relaciónde Agripa con Mérida que la de
Marcelocon Córdoba,como paraqueresultetan «insostenible»o des-
cabelladopensarqueAugustoconfiaraasu verdaderoherederoin pec-

23 Constala presenciaen la epigrafíao en la esculturaemeritensesde todoslos
implicadosen los actos de estadeductio. La de Agripa es sobradamenteconocida,
sobretodo en el relievedel sacrificio augural(W. Trillmich, MM 27, 1986, 279-304
y 1990, 310; Canto 1990, 292-293).Pero me interesatambiénel hallazgo,en 1935,
detresretratosprocedentesde la capilladeculto imperialdel peristilodel teatro(tea-
1ro, comoesbiensabido,regaladoporAgripaen el 16-15a.C.,convariosepígrafes):
La célebrecabezade Augustoveladojunto a los retratosde dospríncipesjulio-clau-
dios (Garcíay Bellido 1949, núms.4, 9 y ¶4, láms. 4/5, 10 y 14). De estosdos,uno
de ellos (n.

0 14) se reconocecomo de Tiberio joven. El otro (n.0 4) seatribuye,sin
seguridad,a algúnpríncipejulio-claudio, quizáDruso el Menor (GARCÍA Y Bellido,
ibid. t. 1, 15) o Nerónjoven (Boschung1990, 393-394).Creo,sin embargo,queno
seríadifícil atribuir esteretrato al joven Marcelo (a quien, por otra parte, podrían
corresponderalgunosdelos variospríncipesjulio-claudios ignotosdenuestrascolec-
ciones).Si ello es así,y tienemáslógica, encontraríamosjuntos enel teatrodeMéri-
da a los cuatropersonajesmás representativos,los quemencionaDión Casiocomo
ligados directamenteala deducciónde la ciudaddel año25: Augusto,Agripa, Mar-
celo y Tiberio. O, lo que es lo mismo: Augusto y sus tres posiblesherederospor
entonces.

24 Es muy dudosoqueen estemomentoAugustoconsideraraseriamentela posibili-
dad deTiberiocomosucesor,cf mfra, la opiniónde Tácito.

~ Así, porejemplo,Suetonio(Tib. 7) cuentaque, «viviendoaúnel primermaridode
Julia (esdecir, Marcelo), ella le habíahecho(aTiberio) insinuacionespúblicas».

26 Un epígrafefragmentariode Mérida, perdido(CIL II 472), debeser dedicación
conestemotivo de Agripa, cos. Iii (desdeel 27 a.C. en adelante),aAugustocomoimp.
VIII (25 a.C.). Por cieno, véasequeestafecha no dejaprácticamenteespacioparael
famosoCarisiode las monedasconEmerita, salvoqueCarisioseael adsignaor.
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tore 27 el mismó papelde conditor de otracolonia, peromásimportan-
te, puestoqueCordubaiba asercapitalde unaprovinciamásricay más

antigua?
El despreciarStylow inclusola meraposibilidadhistóricade la conjetu-

raeslo quemelleva aprecipitarlas líneasprincipalesdeunahipótesissobre
el papelde losherederosdeCésary deAugustoenHispania,enartículoque
procuropublicaral mismo tiempo(Cantoe.p.). Hipótesisqueno esnueva,
pueshaceochoaños(1989, 162-163y, espec.202 con nota226) ya la ade-
lanté, a propósitode las fundacionesde Emerita, CaesareaAugustay la
mismaColoniaPatricia, querepetíen 1991 (p. 852connota)y quesecom-
plementabien con los casosde Carthago Nova,Italica, Gadesy otrasciu-
dades,como en sudía severa.

Todaestaargumentación,quedisponede algunasbasesciertas,tanto
literariascomo epigráficasy numismáticas,peroque,sobretodo,entraen
lo queenla cienciapolítica se llama «la lógicade lascosas»,no essiquie-
ra citadao comentadapor Stylow, quien despachala hipótesiscon ese
desabrido,seco, pero, sobre todo, históricamentepoco fundamentado,
«nadapermite»...Despachoasí a mi vez las únicasdosrazonesaducidas
por Stylow en lo referentea la fundaciónde Córdoba,y pasoarelacionar

brevementelos varioscabossueltosquesobreel mismo temaél ha ido
dejandode ladoen sudisertación,como si no tuvieran la menor impor-
tanciaparacuadrarbiensu teoría.

Y LO QUENO DICE

a) No se preocupadel hechocierto de quela palabraktísmaya no sig-
nificaba, cuandoEstrabónescribe,«fundarex novo», como en el griego
clásico de la épocade las viejas colonizacioneshelenas.Paraépocade
Augustohabíapasadoa servirparaindicar «construcción,erección,nueva
ciudad, programa de embellecimientou ornato», según la interesante

27 Despuésde todo,Marceloerafamiliar consanguíneoy Agripano. Dejar la heren-
cia del imperio a Agripa hubieraconfundidolos principios de la monarquíahereditaria
porla sangredela quesu propialegimitidaden buenapartederivaba.Debióya de tener
aAgripa encuenta(al menosesperandoquellegarannietos)cuando,viudaJulia deMar-
celo, le casaconellaen el 21 a.C. Y cuandoentraen el juegoal fin Tiberio, enel 4 d.C.,
es previa adopción,confiandoaúnen el niño Agripa, y porqueha ido perdiendoa sus
herederosnaturales.De estopodemosdeducirque,en esperade quemadurara,a la altu-
radel año25 a.C.,cuandoestáen Hispania,su verdaderoherederoin pectore no podía
ser nadamás que Marcelo. Pace H. BRANDT, «Marcellus “successionipraeparatus”t*,
Chiron 25, 1995, 1-17, devaluando todaslas frentesliterarías.
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monografíade M. Casevitz(1985,32,38, 58. 70 ss.),datonovedosoenton-
cesdel quepartíami hipótesissobreCórdoba(1991,846 y notas3 y 5), al
reanalizarel texto estrabonianotal comohabíahechoantesconel de Dión
Casiosobrela fundaciónde Mérida.

b) No aludeal problemade cómo, si la división en dos provincias,
Citeriory Ulterior, consendoslegadosanualesseparados,esun hechoal
menosdesdeel año204 a.C,cuandotambiéncomienzanlas exportacio-
nesregulareshacia Roma (Liv. XXXIX, 13, 7 y Apian., Iber. 38, cf
Canto1991,850),Romatardamásdecincuentaaños,del206al 152 a.C.,
en dotara los legados,la burocraciaprovincial y los archivos oficiales,
de unanecesaria«capital»administrativa28

Con lo anterior estánconectadasdosexpresionesestrabonianas.La
primera,cuandoaludea la mezclade romanoscolonizadoresy de indí-
genasselectosen Córdoba,exarjés,«desdeel principio»,queparecelle-
varnosmejor a los comienzosmismosde la romanización.Segunda,la
frasequesigue inmediatamentey quepareceexplicaciónde la anterior:
(ya queCórdoba)«fue la primeraexpedicióncolonial que los Roma(oi
enviaronaestosterritorios»(esdecir,alaTurdetania),problemaqueSty-
10w(ibid. 79)califica de «aparentementeinsuperable»al compararlocon
la fundaciónlatina de Cartela en el 171, peroque «supera»(ibid., 80)
aclarandoquelaclaveesel complementode lugareís toúsdetoñstópous,
puescon él Estrabónsólo se podíareferira la regióngeográficade Tur-
detania.Este«problema»,por cieno, confraseclave incluida, estabaya
debatidoy «superado»,primeropor H. Galsterer(1971,9 connota21) y
luego por mí misma (1991,847-848y notas 13-14), aunqueninguno de
los dos hayamosmerecidoalgunacita de Stylow al respecto.

c) Pero, yendo al grano, ¿puedecreerseen verdadque Roma,
interesadapor encima de todo en la explotaciónde las riquísimas
minas béticas,esperómás de medio siglo antesde enviar la primera
expedicióncolonial a la opulentaTurdetania29, cuando,ademásde

28 Cf. Bell.Hisp. 3. 1: Cordubam tenebar quod eius provinciae capur esse existimaba-
tur... Desdecuándo,sería la pregunta.Por lógica, pocodespuésdeasentarla conquista,
porqueya Córdobaeraunagranciudadturdetana,muy dotadaporsu posicióngeográfica
y condicionesparaserla capitalde la Ulterior, aunqueel imperator detumotambiénejer-
cierael imperium en suscasifa (asíPauloEmilio en el broncede la turris Loscwana, en
el 189 a.C.).Peroes difícil creerquela burocraciatodafuera tambiénambulante.

29 MARÍN DÍAZ (1988, 131) rechazacategóricamentela posibilidaddequela funda-
ción de Córdobapudieraser anterioral Marcelotriplecónsulporqueno tienefundamen-
tos literarios ni arqueológicos.Peroquedasiemprepensaren la lógicade cómose actúa
trastodaconquista.
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Italica 30, ya existíanhastaGracchurris,desde179 a.C.,casi al fondodel
valle del Ebro 3’, y seguramenteIliturgi, pocomásarribade Córdoba,en
la zonamásaltadel Guadalquivir32? Véasecómo las másantiguasfun-
daciones,de Latium vetus,seenfocan a la mineríay suembarque~ Para
seguirelhilo, esbienclaroquesi la latinaIliturgi estabayafundadahacia
el 178 a.C. ‘~, Corduba,que fue «la primera colonia (latina) en estos

30 En su día, al comentarlascircunstanciasde la fundaciónde Itálica («Die verus
urbs von Italica: Problemeihrer Grtindung und ibrer Anlage’>, MM 26, 1985, 137 ssú,
junto al Guadalquivir,ya sugeríqueno era un simple «lazareto»,sino que la ubicación
de la ciudadestabaen muy buenarelaciónestratégicaconrespectoa las regionesmine-
rasdeplatay cobredeláreasevillanay onubense,especialmenteTejada-Aznalcóllar-Rio-
tinto, cuyosproductospodían serembarcadosdesdeallí, al menosmientrasHispalis no
estuvierabiencontrolada,Itálica se situabajunto perotambién«frente»aHispalis, como
Córdobacon respectoal núcleoturdetanode la Colina de los Quemados,y comoIlitur-
gi frentea Castulo.

31 La fundaciónde Cracchurris en estazonay tan tempranottenesentidocuando
vemossu situaciónequidistantede laspotentesminasde hierro de vasconesy várdulos
(sobretodo el complejo de Arditurri), y bien ubicadajunto al navegableEbro. Parala
importanciao calidaddelas armasvasconasnospodemosremontarhastael mercenaria-
do de estepueblo en los ejércitosde Aníbal. cf Sil. It., Pun. III, 357-358: ...aut Vasco,
insuerus galeae,ferre arma moran...

32 Tercercasode ubicaciónestratégicaconrespectoaminas: Iliturgi enmuy posible
relaciónconsu proximidadalos focosdeplomo y platadeláreadeBailén/Cástulo/Baños
de la Encina.Tambiénse ubicabajunto al granrío navegable(hastaaquíen barcazas).

~ No henotadoestedetalleenlos autoresmodernosquetratande los primerostiem-
pos de la conquista.Hay quesumaral menosCastulo, Gades eHispalis, por parecidas
razones.Entrelosrecientes,Cortijo (1993,48)destacabienel interésporel controlmine-
ro en la Ulterior, sobretodo de Cástulo,desdelasrutasde los Escipiones.Porcontra,J.
M. ABASCAL y U. EspiNosA(1989,21)opinanque, hastalasguerrasciviles (demediados
del 1 a.C.), Romano tuvo ningún interésencrearnuevasciudades«porquecarecíade
modelourbanoqueimponer»y que«noalteró básicamentela geografíaurbanapreexis-
tente».Creo,por unaparte,quees muy difícil sostenerla primerade estascausas.Y, por
otra,me parecequeel simple «férreodominio militar» (ud., ibid.), sin miles y miles de
colonizadoresy comerciantes,no hubieraconseguidopor si solo la romanizacióncasi
total delterritoriobético, incluidala adopciónsin condicionesde la lengualatina,quese
apreciaya enel siglo a.C.

“~ Guarniciónmilitar ya en 214-212a.C. (Liv. XXIV, 41-42,cf Cortijo 1993,48ss.
y passim). Filorromana,con Cástulo,entre214 y 211; tras defección,tomadacon su
vecinapor Escipiónya en207 a.C. (Roldán1978, 48), debíaserterritoriopacificadoen
el 179,cuandoSempronioGracobaja,seguramentedesdeella,haciala zonamalagueña
(Cartima: Liv. XXXV, 22, 5 y XXXVII, 42,7, y cf conEstrabón111,3,2y 4, 1, donde
afirma que los oretanoslleganporel S. hastala costamediterránea).En CIL 112, 7, 32,
serecogeel célebrey cuestionadoepígrafede la colecciónLa Chicade Mengíbar(Ti.
Sempronio Graccho deductori populus Illirurgiranus) comoauténtico,peroantesu gra-
fía C. GONzÁLEZ ROMÁN opta por la solución másdifícil, que es la de pensaren un
deductor del mismo nombreque Gracoperodesconocido,que fundaríala ciudad tan
tardecomoen el siglo a.C. Sin embargo,Iliturgi eraya municipium conCésar(Forum
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lugares»35 segúnEstrabón,hade sernecesariamenteanterioraJliturgi 36,

conlo cual volveríamosparasu fundacióna las fechasqueya propuseen
1991,y queparecenhistóricamentelas máslógicas: Finesdel siglo nl o
comienzosdel II a.C ~

d) No argumentapor qué un procónsulde la Hispania Citerior (lo
queeraM. ClaudioMarceloen el 152/151a.C.)tienesuficientesmotivos
parafundarciudadesen provinciadistintade la quetiene encomendada,
ni sedetieneen el hechode quelaexpresiónde Polibio (XXXV, 2, 2), al
decirqueMarco ClaudioMarcelofue en eseaño 152 desdeCeltiberia«a
invernaren Córdoba»,sugieremásbienquelaciudadya estabafundada

Iulium), en la tribus Galeria (Wiegels 1985, 40) y, si, comocreemosmuchos,es cierta
la inscripciónCiL U 190’ (— QL 1127,31,perodudosaparaAUS.), su ascensoacolo-
niaconAdriano recuerdaen verdadun pasadoilustrey similarmenteantiguo al de Pali-
ca, que tambiénllevó a éstaa solicitar del mismo emperadorel amejoramientode su
rangojurídico. Ello encajaríamuy bienconque,enefecto, Iliturgi fueraunacolonialati-
na muy antigua(oppidum Latii veteris) comola vasconaGracchurris y, en su misma
comarca,Castulo, y fundadapor el padrede los Gracoshacia 179-178a.C.,conocasión
desu preturahispanasobrela Citerior. Porlo querespectaa si Iliturgi erao no del terri-
torio bajosu mando,recordemosqueningún testimoniode la épocadiceunapalabrade
pordóndediscurríala fronteraa comienzosdel siglo it a.C. (cf. Thouvenot1973, 104).
Y añadoque,en todo caso,la regiónde Oretania estabageográficay culturalmentemás
vinculadacon la Citerior (a su N. y a su SE.), provinciaa la quefinalmenteacabóper-
teneciendoen el periodoimperial. V comorefuerzoEstrabónIII, 4, 12: «El Baitis, que
tiene susfuentesen la Oróspeda,atraviesala Oretanía, fluyendohacia la Bairiké... ».

35 Paramí, el casodeCarteia (171 a.C.),es apaney jurídicamentemuy distinto. Se
la hacecolonia latinapor el peculiarproblemalegal queplanteóla temprana,e impre-
vista (!) mezclade itálicos y romanoscon peregrinas.No son indicativos estosLatini
libertini para el status de los verdaderoscolonoslatinos que llegaranantesy regular-
mentedesdeItalia, y su ejemplono debecontaranuestrosefectos(aparte,ya lo hedicho,
de queno estáen Turdetania).

36 A estopodríacontestarsequeCorduba eraturdetanay, segúnlo dicho en la nota
34, Iliturgi podíaseroretana,aunqueestuvieraaorillas del Guadalquivir.Estrabón(ibid.)
dicequeal E. de los turdetanoseranfronterizos«algunosoretanos»,peroni ello excluye
queotrosoretanoscayeranen la Turdetania,ni sabemossi en realidadJliturgi eralo uno
o lo otro. Realmente,dadoel posible pesode Córdobaen el valle del Guadalquivirya
desde antes de la conquista, no me parece preciso recurrir a estasmatizaciones.

3’ Curiosamente,aStylow,en 1990 (sunota8), estaideaparecíacomplacerlemucho,
habiendocambiadoluegodeparecer,ignoroporqué. Añadosobreestaposiblefundación
de unaCorduba Latinorum veterum, muy próximaalade Italiké del 206/5,quees nota-
ble la presenciademiembrosde la gens Cornelia en Córdoba,unode ellos, magistrado
local (en la tribu Sergia y no Galeria) y otro biensituado,cf. CIL 1127,218y 219: L. Cor-
neliof Serg. aed. ilvir; 227:— Cornelius L.f. C. n. ex arg... y además442,443,444,445,
445a,446, 483, totalizandoII miembrosde la misma gens, la mitadde ellos de fecha
temprana,mediadosdel 1 a. y d.C. (aun sabiendoque los Corneliosson muy frecuentes
en todaHispania).
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y ofrecía lo precisoparala invernadade los ejércitos.Porqueno parece
muy práctico hacer un largo viaje para pasarel invierno en unaciudad
queprimerohay que tomarsela molestiay el tiempo de fundar (acción
ésta que quizá hubieramerecidoalgún comentariodel mismo Polibio).
Además,si hacemoscasodel mismoautor(enXXXV, 4, 3), desdeel par-
tido de los Escipionesacusarona Marcelo,precisamente,de irse a Cór-
dobadejandola campañalusitanasin terminar, y «dehaberpreferidoel
gineceo a la sala de los hombres».Parecedifícil sostener(aunquese
tomen como calumniososlos citados reproches)que le diera tiempo al
cónsulde fundarunaciudady de convertirlaademásen un plácidocen-
tro de ocio, en sólo unosmeses...

e) No explicapor quéCórdoba,tal comoeracostumbreen las funda-
ciones republicanas,no sigue la tribu del supuestodeductordel 152/151
a.C., laArnensis3~. Esteproblemaqueyo planteaba(p. 850 connota22),
merecede él unalargadigresión(ibid. 80-82)sobrelas tribus republicanas,
llegandoa la conclusión(«nuevapropuesta»[ibid. 82] pero en la misma
líneadel «buenolfato» de J. KUBITSCHEK, R. C. KNAPP y J. GONZÁLEz) de
quela Sergiaeraunaespeciede «tribu provincial» de todaslas ciudades
latinasy romanasde la Hispaniarepublicana,perono porellas,sinoporque
lo erade todossusciudadanos.

Ésteesun asuntoen elqueno quieroentrarmuchopor no desviarme
delobjetivo. Sólo me permitirévalorarcomounadecisiónde gravescon-
secuenciaspolíticas, desestabilizadorade las tradicionesfamiliares,de
lasadopcionesy de los equilibriosdel votoen las asambleasde Roma, la
de obligar a cambiarde tribus a todoslos ciudadanosromanosqueemi-
graranaHispania, razónpor la cual me parecemuy difícil queel Sena-
do nuncahubieraadoptadotal acuerdo,del quesin dudanoshubieralle-
gado algún eco literario, o un paraleloen otrasprovincias. Stylow, en
cambio (ibid. 82), no le ve problemas,y además,en su forma de redac-
ción, eleva acto seguidoy por sí mismoestahipótesisa la categoríade
verdadirrefutable:«Quedapuesfuera de dudaquela implantaciónde la
Sergiaen la Ulterior no eraun fenómenovinculadoal statusprivilegiado
de determinadas‘fundacionesromanas’..,sino queafectabaa todos los
chesRomanidondequierahubieranfijado su residencia»(las cursivas
mías).Despuésde ello, quedaen pie mi pregunta:¿PorquéCorduba no
sigue la tribu Arnensisde susupuestofundador?

~ Envezde laSergia enla quela quela Córdobarepublicanadebióinscribirseantes
de la deductio de Augusto,ya quedespuéssesumanejemplosde la Galería.
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O En sextoy último lugar,Stylow no malgastasu tiempoen comen-
tar siquierauna fuente árabe y cordobesade gran prestigio, a la que
habríaqueconcederpor lo menosla mismacredibilidadqueaEstrabón,
queen definitiva nuncapisó España.Ya en 1989 (p. 200 ss.),pero tam-
bién en 1991 (p. 854) me refería ella comopruebasuplementaria~. Se
trata de la conocidacomo Crónica del moro Rasís,queinspiraasu vez
la Crónica de 1344,ambasminuciosamenteeditadaspor D. Catalány 5.
de Andrés(1974y 1971). La crónica,decarácterhistórico-geográfico,es
unaversiónromanzadaen la cortede Portugal,haciael año1300,de la
famosaobraAjbar mulukal-Andalus,debidaa Ahmad ibn Muhammad
al-Razí.Fueéste,llamadopor los cristianos«Rasí»y «el Rasís»,un des-
tacadohistoriador,naturalprecisamentede Córdoba,ciudad en la que
vivió y trabajóentrelos años889 y 955 d.C., reconocidocomo«al-Tan-
ji», esdecir,un historiadorpor excelenciade al-Andalus.

SegúnD. Catalán,en la introducción a la obra (ibid. XXIX) «su
superficialexotismono debeocultamosqueestáfirmementebasadaen
un conjuntode fuenteslatinasqueacreditanla extraordinariafamiliari-
dadde al-Razícon la cultura históricapost-isidorianade los mozárabes
de al-Andalus».Por su parte, ademásde las fuenteslatino-cristianasy
godasmás reconocibles(Catalán 1974,XXXI), C. SánchezAlbornoz
(1942=1967,325-326) logró demostrarque usó «un cierto caudalde
noticias relativas a la historia romana»,de procedenciadesconocida
(Catalán1974,XXXI con nota18). Es de suponerademás,puestoque
eracordobés,queexistieranen la propia ciudad bibliotecas,documen-
tos, tradiciones,epígrafesaún visibles e incluso fuentes latinas para
nosotrosperdidas,que Rasís,en directo o compiladas,pudierahaber
manejado4~

39 La cita procedíade mi libro en preparación(cierto queya demasiadodiferida en
el tiempo) Fuentes árabes para la Hispania Romana.

4~ Es evidentequetienesusdificultadesy limitacionesmanejar,e incluso compren-
der, estetipo deobrasmedievaleshispanas,en lasquevaliosasinformacionesseescon-
den bajo la forma de leyendasy de nombresdeformadose incomprensiblespor la pérdi-
da de los originalesy lasmúltiples copiasromanzadasque de ellas seextrajeron,ver-
tiéndolasademásde la lenguaárabeen muchosmanuscritos.Perode ahía su descalifi-
cación total como fuenteshistóricas,queeslo queStylow haceen la prácticaal ignorar
completamentea Rasís,mediaunaenormedistancia,comoesperoquemi futuro libro
puedademostrar.Si hiciéramosmáscasodel sustanciosocomentariode Estrabónsobre
lasfuentesde Homero(111,2, 12y 13). acercadecómoéste«embellece(los hechos)con
muchaficción, conformeal uso de los poetas»,sabríamosbastantemásde la Españamás
antigua.Y ademásel Rasisno erapoeta,sino historiador...



268 Alicia MA Canto

Puesbien,estebuenhistoriador,en sucapítuloLXVI, dice: «EAtavia
(scil., Octavio) mando adobar todas las cosasque Julio Qesar aula
comen~adoenEspaña,e acaboa Qarago~a,que esmuynoble~ibdat, e a
Menda,semejantedeSeuilla, e a Cordouade Beja...>’. (Obsérvesequesí
seadmitecomúnmentequeHispalis y Fax Julia sonfundacionescesana-
nas41). Y, aunqueStylow omite cualquiercita, captamuy bienelsentido
cuando,al decidirse (ibid. 80) por la deduccióncolonial completa de
Colonia Patricia en épocade César42, «porqueél erapatricio»,añade,
cautamente:«Menos probable parece que el autor de estasmedidas
(deduccióncolonial y cognomenPatricia) hubierasido Augusto, patricio
por adopción,aunquetampocose puedeexcluir la posibilidadde que
fuera ejecutorde un proyectoideadopor supadre;en tal casohabríaque
vincular estoshechosa la deductiode veteranos,posiblementehaciael
año 15 a.C.‘~S> Estafrase,queconservaalgo«al-rasiniano»,juegaatodos
los palosde la baraja(y por tanto no puedeperder).

Donde sí se percibeuna descalificaciónUrbi et orbi es cuandoel
mismoautorsentencialas hipótesisde otros investigadoresacercade la
fechade laconcesióndelestatutocolonial, su autory el enigmáticocog-
nomende Patricia (ibid., 80), en los cálidos términossiguientes:«En
ella (la emisiónmonetalde 15-14 a.C.) aparecela ciudad con el nuevo
título de Colonia Patricia, que ha motivado las explicacionesmás
diversas,la mayoríade ellasconpoco o ningúnfundamento»(lascur-
sivas son mías). Y como me encuentro,con otros muchosno citados,
incluida expresamenteen la notade referencia,la nfr 29, soportando

4’ Isid., Etym., XV, 1,71: Hispalim Caesar lulius condidit. ParaFax lulia cf Wie-
gels 1985,84 connota6. Caesarea Augusta lo lleva inclusoen su doblenombre.Porqué
no aceptar,pues,el casode Mérida, en tomo a la cualhayonce argumentos,queen su
día,enestamisma revista,reuní(1989, 160-166)y que,tomadosen conjunto,apuntanen
efectoa unafundacióncesariana,ademásde la Crónica de 1344, eco de Rasis,quedice
expresamente(cap.LI) quea Mérida «fundolael primo 9ésare comen~olael segundo
9ésar»(ibid., 200-201).Este extensoy, en algunamedida,novedosotrabajono podrá
encontrarsecitadoen la recientey muy amplia síntesisde VV.AA., Conjunto Arqueoló-
gico de Mérida. Patrimonio de la Humanidad, Salamanca1994.

42 En lo queestoyenpartedeacuerdo,aunqueno enquefueraplenadesdeentonces.
Las,enmi opinión,decisivaspalabrasColonia Patricia no aparecenenlasmonedashasta
las emisionesde Augusto,posterioresal menosal 27 a.C. (y al año 12a.C. lasquellevan
objetossacerdotalesen el reverso),Chaves1977, 119. Cf Canto 1991,855 y 856 con
otrasnotasy citas bibliográficasoportunas,y dondese proponeunadeducciónefectiva
augusrea,previstaen25 y ejecutada,comoen Mérida,entre16-14a.C.,aunqueoperan-
do siempresobrelos proyectoso las fundacionesiniciadasporCésar.

‘~ Porciertoqueparaestafechacita(en su nota30) la opiniónde Galsterer1971, 18
<lapsu: 10), peroen realidadésteno la concreta,sólo dice «in augusteischerZeit».
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palmetazoscientíficos del mismo autorqueacabade asegurarnosque
una colonia civiumRomanorumno usa su «nuevotitulo» en susmone-
das hasta30 añosdespuésde serle plenamenteconcedido(los quevan
del año45 al 15 a.C.),amonedandocomo simpleCorduba(puesno usa
la argumentaciónde M. Grant, cf mfra y nota 74) me tocadefenderla
posición.

EL COGNOMENPATRICIAY SUS «PROVINCIASPOPULARES»

Paso,pues,ya al cognomeny la ocasiónde llamarsela ciudadPatri-
cia. Paralas teoríasy datacionesanteriores,que tratérespetuosamente,y
citandoo rebatiendoalos autoresnominalmente(y no comosi fueranun
grupoanónimo de indocumentados),remitoa las dospáginasal respecto
de mi artículo (1991, 855). Allí proponía,no con ideade quefuera «otra
explicaciónmás»(Stylow, 1996, nota29), sino al menosuna nueva,y
quepudieraaclararsatisfactoriamentealgo tan debatido,la hipótesisde
que ese cognomenharía alusión al Senado,al cual (seael año de la
deducciónaugusteael25 a.C. o el 16-15),sesabíaya (Dión Casio,mfra)
queibanapertenecertanto lanuevaprovinciaHispania Ulterior Baetica
como su capital, Corduba.Colonia Patricia Cordubaequivaldría,pues,
paramí, a «Córdoba,ColoniaSenatorial».

Stylow (ibid.) me informa (al tiempo queme propinaun «sic»), de
queno sepuedeidentificar a lospatrescon lospatricii, y de queestámuy
mal, como yo hago(enestepunto muy bienacompañadapor historiado-
resdel másalto rango,y detoda épocay nacionalidad),llamar a las colo-
nias y provincias administradaspor el Senado«senatoriales»,puestoque
son másbien «populares».

Vamospor panes.Por lo querespectaa la palabramisma,ya escribí
queel adjetivopatricius («de,propiode, pertenecientea, patricios»)está
documentadoprecisamenteen relacióncon el vicusPatricius de Roma,
entreel Esquilmo y el Viminal (Marcial, Epigr. VII, 73, 2, p. 168 ed.
Teubner,1982), que fue repobladocon patriciospor Servio Tulio ~. Es
evidente,por otro lado, queel adjetivoprocedede pater. Estesignifica-
do semantienemuchotiempo,y es importanteel quese useen expresio-
nes técnicas,comopatrum auctoritaso auspiciaad patresredierunt(y.

44 Y porendeconel usomásprimitivo deladjetivo. Paraotrosejemplosdeluso del
mismo y. Oxford Latin Dictionary, s. y.
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Cic., de leg. 2,6; pro Sext.77; Catil. 3, 22) ~ En cuantoa laequivalen-
ciapatreslpatricii,algunosde cuyosejemplosya aportéen 1991,es claro
que la mayor partede las vecespatresdesignaen generala la totalidad
del Senado,incluso cuando,sin et, se añadeconscripti,queson inicial-
mentelosde origenplebeyo46 o foráneo‘~. La ley Ovinia (318-312a.C.)
parecediferenciara los senadorespor suorigen: lospatreseranlos anti-
guospatricii y los conscripti los electospor magistraturas~ Cf RE, s.v.,
36.3, col. 2226: «StattdesWortespaíricii wurdeauchpatresgebraucht,
so,wie bereitsbemerkt,beim EheverbotdesZwólftafelgesetz...»(siguen
ejemplosdel uso) ‘$%

Distintostextosquealudenalperíodorepublicano,al definir alpopu-
lus de la plebs, remarcanla diferenciaen que laplebs no incluye a los
patricii, dedondees evidentequeconesteúltimo nombrese podíadesig-
nar al conjuntode los senadores(Gayo 1, 3 50; Gelí., Noct. Att. X, 20,
5 51). Y aún en épocatardía se manteníala misma idea: Patricii inde
vocatisuntpro eo quodsicutpatresfllii, ita provideantreipublicae(Isid.,

~ Ex. gn: PLEBEMDE SACROMONTE DEDUXIT GRATIAMCUM PATRIBUS
RECONCILIAVIT(CIL Ip. 189), o adpatres censeo revertare (Cic.,adfam. IX, 21, 3).

~ Naturalmente,hayejemplosqueapuntanal carácterselectode lospatricii frente
alos plebeyosdel Senado(RE,s.v.), entrelasgentes maiores y lasminores. Es algobien
conocido.VéaseRE,si,. patres, patricii: «Durante la Repziblica patres significabaestric-
tamentesólo alos senadorespatricios,y patricii eranlos descendientesde los patres...
quipatrem cierepossunt» (Liv. X, 8, 10). Perotambiénse puededemostrarqueladeno-
minacióngenéricadepatresparareferirseatodoslos senadores,patriciosy plebeyos,es
tanválidacomola depatricii, puestoqueen muchoscasosno se diferenciaentreellos.
y, de la misma manera,que tambiénlo puedeser el cognomen de Patricia si se quiere
hacerreferenciaa unaprovinciadelSenado,puestoqueconPaterna no se puedeexpre-
sar, inclusocon la explicaciónde Suetonio<verb. diff, cd. A. REIFFERScHEID 1971, 286):
Patrium a patria venil, paernum a patre. Quizá un equivalentemejorde otros adjetivos
similares,como Imperatoria, hubierasido Senatoria o Popularis, pero, lamentablemen-
te, no tenemosningúnejemploal respecto.De formaque,aunqueno seantérminossiem-
pre técnicamenteidénticosdurantela monarquía,la repúblicay el imperio, pareceque
patricius si puederepresentara todoslos patres cuandodel Senadoen su conjuntose
habla.

‘~ Parala Repdblica,Pesto304 L: Qui patres, qui conscripti vocati sunt in curiam?
48 Festo-Paulo,p. 36 L, cf Pluu, Quaest. Ram. 58 y exégesisde MarcosCasquero

1992, 284ss. conotrosejemplos.
~ RE,ibid. continúadiciendoque,en lasreferenciasdel períodomonárquico,no se

encuentraen los autoreslatinosla equivalenciasenator/patricius, aunquesi en los grie-
gos,comoLydo (de magisí. 1, 20). Ya en el períodorepublicanola diferenciaseva des-
dibujando.

50 Plebs a populo eo disten, quodpopuli appellatione universi cives significantur con-
nunzeratis et patriciis, plebis autem appellatione sine patriciisceteri cuyes significantur.

5’ ... Plebes vero ea dicatur, in qua gentes civium patriciae non insunt, cf REibid.
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Etym. IX, 3, 25 52). Así pues,la propuestade queel cognomenPatricia
puedesignificar, simplemente,«del Senado»o «senatorial»resultaváli-
da ~, y quizámásajustadaquedarla,como seproponepor otrosautores,
entre ellos Stylow, atodaunaciudad dependiendosólo de la condición
concretay personalde su deductor.En tal casohabríaqueesperarque
muchosotros patriciospuros,deductoresde ciudadesdurantela Repú-
blica, la hubieranutilizado en su propia honra, y ello no fue así. Pero
vamosacomplementarlameradefensaetimológicaconunajustificación
de su usodesdeel puntode vistahistórico:El númerode senadorespatri-
cios, merceda las guerras especialmente,no hizo más que disminuir
durantelaRepública.Por ejemplo,en la lectio senatorialdel 179 a.C.se
contaron304 senadores,de los que216 eranplebeyosy sólo 88 patri-
cios ~ Compáreseahoracon la etapade quehablamos:De los 84 cón-
sules epónimosque conocemosdel principado augusteo,61 (casi un
73%)eranpatricios,un tercio de los cualesdebíandirectamenteaAugus-
to su nuevacondición ~. Así queel Senado,máximedespuésde la pro-
mulgaciónde la lex Saenia,en el 30 a.C., era, graciasa Augusto,más
«patricio»quenunca,o, al menos,queenlos últimos dossiglos.Portodo
ello creoquese puedeinclusomantener,«conalgúnfundamento»,quesí,
cinco años después,Augusto pasa a la administracióndel Senadola
deducida(aún iure Quiritium o ya iure ¡íalicum) colonia de Córdoba,
resultaríamuy apropiadoy justoquese le impusierael significativo cog-
nomende Patricia, es decir, «senatorial»,casi conmemorandocon ese
nombresu propiaobra anterior(ResCestae2, 1) al restaurar(de forma
evidentementeficticia e interesada56) la prístinanoblezadel Senado.

52 V. tambiénIX. 4, lO: Patres autem. ut Sallustius (Cat. 6) dicir, a curae similitudi-
ne vocati sunt. Nam sicut patres filias suos, ita illi rempublicam alebant.

53 Se deduceinclusode la existenciaen la propiaCórdobade su usocomogentili-
cio, Patricia (Cli. 1127,511y 512: dosdifuntas). Un uso tan estrictodeltérmino como
quiereStylow no lo hubieraconsentido,incluso derivándolo,comoes obvio,delepíteto
de la colonia.Pero,si sepermitíasu uso paraunassimplesciudadanas,¿cómono parala
ciudadmisma?

5’ MarcosCASQUERO 1992, 286.
~ YaCésarhabíacomenzadola dignificacióndelSenado:cf la ley Cassia de plebeis in

patricios adíegendis, cesarianadel45 a.C..y la lev Saenia augustea(RE cit., col. 2230).Cf
G. RomNDI 1912(1966),426,440.Z. YAvErz (1983. 126-127connota 16 y 175-176)con-
sideraestaley deCésarcomoun medioindirectodereforzarsu posicióndeúnicaautoridad.

~ V RE, ibid., col. 2230 (E. KOBLER): «Dic Verleihung(enel Imperio)desPatriciats
ist eme Fiktion wie dic Verleihung des Ingenuillit». Sigue pareciéndomemagistral la
fonnaen queR. SYME (1939, 368,370 ss.) explicael procesopor el queAugusto,imi-
tandounavezmásaCésar,reformael diezmadoSenado,asegurándoseal mismotiempo
en él unamayoríade nuevosy agradecidospartidarios.
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Y con ello vamosal segundo,y máschocante,argumentode Stylow
sobreelposibleusode estecognomen:Que es incorrectollamar,ni aeste
tipo de provincias ni a sus capitales,«senatoriales».Pero contraargu-
mentandoconunatesisrevolucionaria,que ignoropor quése ha privado
de lucir tambiénen la p,aefatiode Córdobadel CIL 112: Porque,afirma,
«tampocofue al Senadoal queAugustodevolvió lasprovinciasmal lla-
madas‘senatoriales’,sino al populusRomanus»‘~. El explosivo aserto,
en unanota de pie de página(nfr 29) y sin másdatos,tiene el mismo
aspectode un clavoen llamas.

Sólo desdeel punto de vista de los textosantescitadosde Gayo y
Gelio (notas48 y 49) podríadecirsequela plebey elSenadocomponían
juntos el populus~ Pero se trata, en mi opinión, de definicionespura-
menteteóricas.El hechomismode queexistieray seusaracontantafre-
cuenciala expresiónSenatusPopulusqueRomanus,dondeaparecenpor
separado,pruebaque,en la realidad,el senadoy el puebloeranentidades
políticasdiferentes,comotodasu largaluchade enfrentamientos,presio-
nes,concesionesy guerrasciviles nosenseña%

En cuantoa la propiedadreal del populusRomanussobrelas provtn-
cias, tambiénla historiade Romademuestraqueeraen la prácticauna
meraficción jurídica(enlaquedudoqueinclusocreyeraen sudíaelpro-
pio pueblode Roma).Pero pareceinútil intentarconvencera estasaltu-
ras al Dr. Stylow con argumentosde la esferahumana,de maneraque
recurriréa ladivina, esdecir,dejaréladefensaen manosdel mismoDión
Casio,queesnuestroprincipalinformantesobreladecisiónadoptadapor
Augusto,a partir del año27 a.C., acercade la redistribuciónde las pro-
vincias.El párrafo,largo y queacorto,correspondeaLIII, 12 60:

“ Me permitorecordarlequeal respectoyo hacíaya unasalvedad(1991, 857): «El
devolverlaa los patres (y, teóricamente, al pueblo) fue un hechode grancargapolíti-
ca...».Naturalmente,pensandoyo en queconello sólo secumplíaun mero formalismo.

58 Y, por tanto, queserialo mismo paranosotroshoy decir «provinciaspopulares»
que«provinciassenatoriales».

~‘ Y, de hecho,el discursode CicerónDe provinciis consularibus, de junio del 56
a.C.,basasutítulo y temaen la antigualex Sempronia de provinciis consularibus, de 122
a.C. (R. GARDNER, cd. Loeb,Londres 1966,53 1-532), propuestaporC. GRÁco precisa-
menteen su calidadde tribuno de la plebe,segúnla cual el Senado debíadefinir y asig-
nar lasprovinciasde rangoconsularantesdeelegiralos cónsulesquelas gobernaríanun
añodespués.Comopuedeverse,las provincias(queen estemomentoson,naturalmente,
todas«senatoriales»),no son consideradas«populares»ni siquieraenunaLey propuesta
en nombredelpueblo. (AmbasHispaniae quedancomoconsulares,puesel añosiguien-
te son asignadasa Pompeyoy Craso).

~ Me refieroa la ediciónde E. CARY paraLocb,Londres 1968, volumenVI.
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«Tenía ya (Augusto)el podersupremo,ratificado por el Senadoy el
pueblo..,perodeclaróqueno iba a gobernarpersonalmentetodaslas pro-
víncias...y, de hecho,devolvió al Senado(té boulé) las provinciasmenos
fuertes,argumentandoqueestabanpacificadasy libresde guerras,mien-
trasreteníalas másfuertes,alegandoqueeraninsegurasy precarias...La
acusaoficial paraello fue queelSenado(hegerousía)podríagozarsin
temoresde la mejorporción del imperio,mientrasél se quedabaconla
más difícil y peligrosa; pero su propósito escondidoera quecon este
repartolossenadores(ekeínoi)estuvieransin armasy sin ejércitos,mien-
tras sólo él disponíade ambascosas... [Relación de provincias...] ... la
Cerdeñay la Béticasedanpara elpuebloy elSenado,mientrasquedaba
paraCésarel restode la Iberia,esto es,las provinciasde Tarracoy Lusi-
tania...másadelantedevolvió Chiprey laGaliaNarbonensealpueblo...».

Tambiénes ilustrativo LIII, 13: «Así fue,pues,el repartode las pro-
víncías...el Césarasumióel gobiernode las aél asignadaspor sólo diez
años...prometióque,si antesde eseperíodoestabanpacificadas,anteslas
devolveríaal Senado...despuésordenóquelos gobernadoresde laspro-
vinciassenatoriales(ka? ékté toú k’oinoú tésgerousías)fueransorteados
y anuales...votadospor elSenadoen asambleapública...».

Realmentecreoqueno se precisanmástextos, aunque,por ejemplo,
Suetonio(Aug. 47) presentasólo y brevementela versión «oficial» del
reparto,mencionandotambiénla entregade lasprovinciasmenosimpor-
tantes«a la autoridadde los magistradosanuales»,esdecir, al Senado.
Pero,volviendo a Dión, las dos vecesque menciona«al pueblo»,en la
segundapartedel relato,cuandoenumeralas provinciasconcretas,pare-
ce estarcopiandodel texto de la disposiciónmisma que,naturalmente,
haríaunamenciónortodoxay oficial del SenatusPopulusqueRomanus.
Perocuando,en su calidadde verdaderohistoriador,hace su personal
valoración, y sobre todo cuandocomentalas verdaderasintencionesde
Augusto,como cuandohablade los gobernadoresde las provincias«del
Senado»(o lo queme pareceserlo mismo,«senatoriales»),no menciona
paranadaal pueblo,comono podíasermenos:Es elSenadoel queva a
«disfrutar»de las mejoresprovincias..,y es al Senadoy a los senadores
a quienesAugustopretendedebilitar,no alpueblo.Peroes queello inclu-
so tiene máslógica: De hecho,Augustoesel queclaramenteencamalos
interesesde laplebs frente al propio Senado(tribunicia potestasperpe-
tua, cf Tác.,Ann. 1, 2~ ad íuendarnplebemtribunicio iure conten-
tum...), por lo que las provinciasde las que se desprendea partir del 27
a.C. me parecen,porel contrario,todavíamás«senatoriales»queantes.
Despuésde todo,él erael herederode muchosMarios.
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Pararesumir,creoque si el mismo Dión Casio llama a estaspro-
vincias «senatoriales»,no veo un motivo claro paraqueen el siglo xx
seamosnosotrosquienesse las devolvamosal pueblo. Y así, creoque
el uso del término «provincia del Senado= provincia senatorial»se
ajustatanto a la etimologíacomo a los textos y a la realidadhistórica,
y, con él, el de unacapital como Córdoba;de dondese sigueque seria
correctoadmitir el cognomende Patricia e, incluso,queel relato ante-
rior asegurala deducciónaugusteadespuésdel 27 a.C. y de la dicha
redistribución.

CONCLUSIÓNPRIMERA

¿Quétenemosal final del sabio y cuasidefinitivo artículo de A.U.
Stylow? Puesmuchomido y pocasnueces:La identidadmásquediscu-
tible de un fundador,quenosdicedanfuentesgriegas,perose debemejor
a un cualificadoautorromano,siglo y mediodespuésdel supuestohecho
y del supuestofundador.Un deductor,Marco ClaudioMarcelo, quees
procónsulen la Citerior, y queparapoder invernaren unaciudad de la
Ulterior tiene primeroque entretenerseen fundarla. En una fecha, ¡52
a.C., quees, lógica y literariamente,difícil (mementolliturgi). Y de los
dosestatutosjurídicosde Corduba,enel inicial de colonia latinaya coin-
cidíamosprácticamentetodosquienessobreel tema tratamos;y parael
otro, iure Romano,tambiénmitad y mitad.

CONCLUSIÓNSEGUNDA: CORDURAY EL DUDOSOHONOR DE
SERCOLOMA DEL 45 a.C.

Por mi parte,creoque la colonialatina de Corduba,primeraapoikía
a la Turdetania,hubo de fundarsemuy poco despuésde la conquistay
expulsiónde losejércitoscartagineses,y muy pocodespuésde la funda-
ciónde Italica. Esta,en elmismo 206/5a.C.,es un asentamientosobrela
marchade las tropasitálicasde Escipión,ya cansadasy heridas,a la que
seguiríamuy pronto, porlógicabélica y política,«la primeracolonialati-
na» segúnEstrabón,enviadaexpresamentedesdeRoma. Se funda Cór-
dobacon la tribu Sergiay como unasinoiké,con la inclusión de élites
localesescogidasy de confianza.Un tempranoasentamientorespondería
a la lógicade ir ubicandolo antesposiblecentrosromanizadores,con al
menostresobjetivosprincipales:
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1. Organizar rápidamentelo que de verdad les importaba: La
explotacióneconómicasegurade la rica mineríadel territorio, interpo-
niendounaciudad,suamplio ager y supoblaciónentreel Sur aúnhostil
y los vitalesfocos minerosde Castuloy ambasBeturias (con el valioso
centrode mercuriode Sisapo),queibana serel objetoinmediatode con-
quista(205-185a.C.) 61•

2. Controlarel río Saeuis,como fuentede riquezaagrícolay vía de
transporteprimordial.

3. Crearun foco romanoestable,desdedondecontrarrestarde muy
diversasmanerasla aúnmuy potenteinfluenciacartaginesasobreel Sur
hispano.

Inclusosin serun expertoenla mecánicay la lógicadelas guerrasde
ocupación,parecequeno es normaldiferir paracincuentaañosdespués
ninguna de esasmedidaselementalesde control y estabilizaciónde un
opulento territorio, recién y duramenteconquistado.Máxime porque
hastael 146 a.C. no pudieronlos romanosdar a Cartagopor liquidada,
mientrasen la penínsulaibéricaquedabanaúnmuchossimpatizantesde
los cartagineses,comenzandoporHispalis,Gades,HastaRegiay todala
costameridional 62• En adelante,Córdobasirvió como capital y sedede

61 Fn fechatan tempranacomoel 197-196a.C.,lasdosBaeturiae, la célticay la túr-

dula (al NO. de Córdoba).quedebieronformarpartede la Ulterior desdelos primeros
añosde la conquista,se levantancontrael pretorMarcoHelvio, seguramentepor exac-
cionesviolentasdetributos (Liv. XXXIII, 21,6: omnis Baeturia), aliadosconturdetanos
y filo-púnicosde la franjameridional.El hierro de la Beturiacélticaeramuy necesano
a los romanosparala fabricaciónde armas,entreotrasutilidades (y. tambiénla funda-
ción de Gracchurris en el 178 a.C.,seguramenteen función del potencialen hierro de
vasconesy várdulos), igual queel plomo y la plata de la zonatúrdula. Perodiez años
mástarde,enel 186-185.Crispino y Pisón podíanya concentrarsustropas«enla Betu-
ria» antesde cruzarel Guadianaparacombatira lusitanosy vetones(Liv. XXXIX, 30:
cf Canto 1995, 166).

62 Véaselo ya dichoenla nota anterior,parael 197 a.C. Y recuérdeseentoncesque
cuarentaañosdespuésde aquélla,y todavíaochoañosantesde la caídadefinitiva de
Cartago,hubounarevueltadelusitanos(Apiano, Iber. 10, 56), queene1 155-154a.C.
semovió desdeel Tajo haciala costasur y fue encabezadaporun caudillo, de nombre
«Púnico».La visión tradicionalopinaquesedebióa laspobrescondicionesde vida de
los lusitanos,que los empujabana razziasperiódicas(así, por ejemplo y entreotros
muchos,Roldán 1991, 323). Peroen otro lugar(1995, 156) acabode defender,preci-
samentepor el nombredeestejefe militar y porsuszonasde destino,quedebedeIra-
larsemásbiende grupospro-cartaginesesresiduales,refugiadosen el Norte,quebajan
en buscade provocarla sublevacióncontra Romade los antiguosterritorios púnicos
meridionales.
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los legados63, y centrode descanso,adulación,conspiracionesy hastade
poetas64

En el tiempode supraetura hispana(62-60a.C.)Césaraceptó,según
él mismo dice (durantesu severareprensióna los delegadosde la pro-
vincia en Sevilla,despuésde ganarla guerracivil: belí. Hisp. XLII), el
patronatusde la provincia, en el estricto sentidode «abogado»de la
misma65 La extensiónampliade la ciudadaníalatinaen Turdetania,a la
queEstrabónhacereferencia(III, 2, 15) debede ser obra suya,ya con
poderesampliosde dictador,entre48 y 44 a.C.,comoya M.J. Henderson
(1942)hacetantosañosdefendió.

El inicio de la deduccióncolonial de Córdobadebióserasíobrade él
mismo, pero quizá no tras la primera victoria sobrePompeyo,como a
vecesse ha sugerido,sinounavez aseguradoel saldofavorablede lague-
rra civil, en marzodel 45, entoncesacometiendoa la vez la reorganiza-
ciónde la provincia. Creoqueel párrafode Dión Casio cuando,después
dela batallade Munday de la toma deCórdoba,se refiere a variasdeci-
sionesde Césartomadassobrela marcha,es el quepuededar la clave
(XLIII, 39, 5): «Impuso rigurosostributos...A las (ciudades)que se le
habíanopuesto,por supuesto,o les quitó territorio, o les aumentólos
impuestos...encambio,a las quele habíansidoen algofavorableslesdio
tierrasy exenciónde impuestos,a algunasla ciudadanía,y a lasfalsas(en
suconducta),el ser reconocidascomoRomanas(kaíóllois apoíkoistón
Romalonnomítseszai)...Claro queno les concedióelperdóngratis...».

Estoy sugiriendoasíuna traduccióndel texto dioneomuy distintade
lahabitual.Albis, puedesignificarsimplemente«lasotras,lasrestantes»,
pero suprimer significadoes «distinto, extraño,falso, errado»,de forma
que creo se podría entenderque son aquellasciudadesque, contra lo
esperado,habíantraicionadoa César(a diferenciade las que, de forma
más honrada,le habíansido siemprehostiles)las que son, en castigo,
obligadasa la cargadel derechoromanoy a perder,por tanto,sus dere-
chos deautonomíaanteriores,junto connuevosy pesadosrepartosde sus

63 Cf CiL fl2 7, p. 62. con lasreferenciasurbanas.Ignoroa quése debela frasede
R.C. Knappparaesteperíodo(1983,20): «Termssucha ‘capital should beavoided...»,
cuando,apartedeltexto cesarianoya citado, él mismo recuerda(p. 16) que«duringthis
time <finesdel siglo u a.C.) Córdobawasalmost certainlythemain seatof thecomman-
der in Ulterior... CiceroshowsthatthepraetorL. CalpurniusPisoheldcourt in Ihe forum
at Córdobain 113 or 112 B.C...».

“ El célebrepasode Cicerón(pro Arq. 10,26)sobrelosexcesosdeQ. Cecilio Mete-
lo en Córdoba,en 75-74a.C.

65 Abbott 1963~,404,parág.513: Procedimientode los tribunales.
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tierrasy la aceptaciónforzosade nuevoscolonos.De la misma forma,
charítsomaipuedeser «otorgarfavores»pero también «concederper-
dón» 66

Así pues,la fundaciónconjuntade estasvariascolonias,rebeldeso de
fidelidad inestable,en laUlterior, entreellas Corduba,Urso,Hasta,His-
palis y otras,se hallaríaentrelos papelesde Césarque ésteteníapen-
dientesde aprobacióno de formulaciónlegal, que Marco Antonio resca-
tó y llevó acaboen su lexAntoniade colonisdeducendisdel 44 a.C.67

(aunquesólo conozcamosepigráficamenteel texto estatutariorelativoa
la máspompeyana,Urso: IussuC. Caesarisdictatorisdeducta).La hasta
entoncescoloniapompeyanade Munda,perdidosciudad, tierrasy esta-
tuto, literalmentefue barridapor Césarde la Historia. Mientras las ciu-
dadesquede verdadhabíanpermanecido,sin traicióny sin división, fie-
les asu causa,no recibieronel pesadoestatutocolonial, sino quecomen-
zaronadisfrutarde susbeneficios(ciudadanía,ampliosterritorios, exen-
ción de impuestos,segúnDión Casio),junto aunaprivilegiadaautono-
mía municipal: Cades,Italica, Ulia Fidentia o, entreotros, los cinco
municipiosjulios de la Beturia céltica(Canto1997). Quizátuviéramos,
pues,que comenzara ver los estatutoscolonialescesarianosdel año45
a.C.con cierta mayorprecaucióny en realidadcomo un castigo.

PosiblementeCésarprevió rehacerlas murallasde Córdoba68 y que
quedaracomo capital de la futura Bética (papel quedefacto ya estaba
cumpliendo).En estemarcoencajabienlaexpresiónde Sénecael Viejo:
colonia mea 69, como dandoya por hecho el nuevostatus. La colonia
c.R. seriaprevistay quizáanunciada,pues,por César,en marzodel 45
a.C.

66 Latraducciónquepropongo(yaqueperciboun contrastecon lo anterior)tratade
concordarconun favorque,a diferenciadelos anteriores,contieneun propósitodistin-
to: Como al final dice el texto, «no lo hizo debalde»; es decir, queconseguirel perdón
de César,comosi dijéramos,«les costómuy caro».

«~ O. RoToNot 1912 (1966), 429. Así tambiénMARÍN DIAz 1988, 196 y 200-201,
dondeanalizabien el pasaje,en la línea deHENDERSON y SHERWIN-WHrrE (su nota 37),
aunqueno en la ideade quefueraun castigo,sino en la mástradicional de los «privile-
gios inherentesal estatuto».En su nota 16 aestecapitulo,la ampliabibliografíasobrela
colonizacióncesarianaengeneral.

68 DespuésdeMunda, la mismaCórdoba,trasel derribodesusmurallasy torres,fue
devastadapor el fuego,pereciendoen el asaltomás de veintemil personas(belí. Hisp.
34).

69 Controv. 7, 4. La expresiónse puedefechar antesdel 43 a.C., aunqueKnapp
(1983, 11) prefieredatarlaen el reinadode Calígula,cuandose redactanestosantiguos
escritos.
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Trassu asesinatolas decisionesde CésarsobreCórdoba,comotodas
las demássuyas,fueron respetadaspor acuerdoexpresodel Senado(Plut.
César, LXVI) y posiblementeaprobadasen abril del 44 o, a lo mástar-
dar,en el 43, comoseha dicho, por los triunviros,ya quetras la batalla
de Munda,en marzodel 45 a.C., Córdobasiguesiendollamadaoppidum
(belí. Hisp. XXXII ss.) 7O• Quedaríanpendientessunueva planificación
urbanay otros muchosdetalles,como el permisoparaamonedar(que
pierdeentoncesy sólo recuperarácon la visita imperial, en 15-14a.C.),
puestareasmás importantesparaMarco Antonio y Augusto, entreellas
las relacionadascon la venganza,los difirieron 7I~

Cuandolos cántabrosobligan a Octavio, ya Augusto y princeps,a
volver a Hispania, entrelos años26 y 25, graciasentreotras cosasa su
largaconvalecenciaen Tarraco, éstetuvo tiempode planificar asu vez
con calmala continuatio de Césaren Hispania, cuidándosede respetar
muy mucho sus líneas esenciales.Un párrafo curioso de unacartade
Césaral propioPompeyo(adAtt. X, 8 B, 1-2, de 16 de abril del año49
a.C.)acreditaen mi opiniónlaextraordinariaimportanciaqueCésardaba
a la falta de respetoa sus actos: «...No siguesunacausarecta,sino que
has censuradoalgan acto mío, que es la peor herida que mepodías
haber causado...Tepido, en nombrede nuestraamistad,queno hagas
esto...».Quizá Augusto se limitó a superponeren Hispania a aquellas
lineasmaestrasdiseñadaspor supadre(enlas que,yaen el 45 a.C.,había
participado:Suet.,Aug. 8) nuevasdeduccionesde veteranosy, de forma
prácticay másconcreta,la división de provinciasqueacababade decidir
en Romael mismo año anterior.

Segúnella, la nuevaProvincia Ulterior Baeticaestaríabajocontrol de
un nuevoSenado,muchomásdigno y «patricio»graciasa la ley Cassia
de César,y asupropia lexSaeniadel año30 a.C.,y Cordubaseríasucapi-
tal de hecho.Decideentoncessobreella unanuevadeductiomilitar, en la
que¡e deberepresentarsuheredero,Marcelo,perono le atribuyea laque
va a sercapital de la provincia su propio nombreni el de César,sino el
muchomásadecuadoparaentonces,y políticamentehábil, de Patrtc,a.

Se limitó, pues,a realizaren Córdoba,quizá al tiempo de darle el
estatutodel ius Italicum, la nuevadeductio,sólo de militares veteranos,

70 Estedetallefue bien observadopor THOUVENOr, 19732, 190, aunquees conocido
queel términono tieneen principio implicacionesjurídicas.

71 Nosabemossi el papelde los triumviros,especialmentede MarcoAntonio,como
en el casode Ursa alcanzótambiéna otrasciudadesde Hispania. Debe dejarseun res-
quicio a esaposibilidad.
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y ello tuvo quesersiempreantesdel 14 a.C., como se desprendede la
descripciónde susfundacionesen lasResGestae,cap. 16: Coloniasmili-
tum in Italia aut in provinciis; y cap. 28: Colonias...utraqueHispania
militum deduxi72~ Es más,del hechode quemencioneaúnsólo dosHis-
paniaeparecepuedesuponerseque lo hizo en el 25 a.C.73; entonceses
cuandoterminóde asentara todoslos veteranosde los últimos rebrotes
cántabros,clausuradoel templode Janoen Roma. Tras ello coinciden,
entre otras, la inauguracióndel teatro de Mérida y, en Córdoba, el
comienzode lasamonedacionesconel título decolonia,queporello sólo
seproducenperm(issu)Aug(usti)~. La provinciabética,quodpacataest,
todo en ordeny con suaurumcoronarium(CIL VI, 31267),estápresen-
teen la inauguración,el año2 a.C., del foro de Augustoen Roma ~. Las

tres capitales peninsulares,entre otros specula hispanos, tenían ya
comenzadopor entoncesun largoprocesode monumentalizaciónde sus
espaciospúblicos, preñadosde símbolosromanosy mensajesdinásticos
a imitación del programa-marcotrazadopor el ForumAugustum,queen
varias de aquéllas todavía continuabaen ejecución sesentaaños más
tarde,durandocasi tantocomolacadavez másdegradadadinastía.

El ecode todoello, muchodespuésy, comovemos,conno pocafide-
lidad, es el quenos conservóel historiador,árabey cordobés,al-Rasís:
Augusto «acabó» la Córdoba que Julio César «había comenzado»,
«semejantede Beja» (Pca lulia) 76• Al mismo tiempo (25 a.C.), debió

72 Cf. los comentariosdei. GAGÉ 19502,102 y 133.
73 Tambiénes posible,comoesopinión común,quela división de Hispaniaen tres

provinciasno se hiciera real hastasu viaje aquí del 15-14a.C. Así, M. GIt&NT (19692.
220) apoyala antiguaideade SUTHERLAND de queel comienzodel principadoparalos
hispanosno seprodujotantoen el 27 a.C. comoen la visita deAugustode eseaño 15-
14, «themost probabledatefor the transferenceof Baetica to the Senate»(ibid. y 134).
Perolas disposicionesprincipalesdebieronde sertomadasentreel 27 y el 25 a.C.

‘~ Esto lo habíaobservadoM. GRANT (1969,220)apropósitode lasacuñacionesde
lascoloniasHispalis, Corduba, Traducta y del municipio de Italica, todaslascualeslle-
vanel PERM. Al/a.

~ ZANKER 1970,passim; Kienast ¡982, 110, 200connota 119.
76 No quedaclaro si la «semejanza»es de tipo jurídico o, másposiblemente,hace

referenciaa algunosaspectosfísicos y urbanísticossimilaresen ambasciudades,como
puedeser la muralla, augusteaen el casode Pas Julia: J. ALARcÁO (Stadtbild 1990,46
connota 20), citaun epígrafeprácticamenteinédito, conocidosólo atravésde unanoti-
cia de prensade 1879y luegodesaparecido.Con la acertadareconstrucciónrecientede
J. d’Encama~áopodría reconstruirse:[---Auglustus pater pa[triae/ trib. plotes. XXI
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asignara susherederosdel momento,Marceloy Agripa, supropia repre-
sentaciónen la deductioformal de aquellasdosnuevascapitales:Marce-
lo para Córdobay Agripa para Mérida 77, y la misma labor iría enco-
mendandoasusdemásherederosen el tiempoconrespectoa las capita-
les de convento,porun lado,y a los municipiosmásfielesaCésary a él
mismoporel otro: Todosellostuvieronjulio-claudiosentresuspatronos.
Seencuadrael conjuntoen un esquemahabilísimode propósitospolíti-
co-propagandísticosy quealcanzaacasi todala PenínsulaIbérica,como
en un segundomomentoveremos,Deo iuvante.
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